
RA §J SJD DAJ PJ 2023 659
Santa Cruz de la Sierra, 23 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 5Ú, el

Código Civil, la Resolución Adminisirativa No 005/2022 dé $ de febrero de 2022, el memorial de sc,licitud de

persónalidad Jurí,lica y el lnforme l-egal lL SJ SJD DAJ PJ 6592023 de 23 de Noviembre de2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral .-13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalíd.ad_jurídica a Organizaciones

No Gubernamentales, fundaciones y entidadés civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, et Informe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 659 2023 de 23 de Noviembre de 2023, concluye que la solicitante

AsoctACtóN DE pRoDU-croREs AGRopEcuARlos DE LAGUNTLLAS "ApAL", ha cumplido para la obtención de

su personalidad jurídica, con lcs requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas

que rigen la matbria y en consec:Jencia recomiencia'se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga

Éersc,ñalidad Jurírlica al solicitante y se prcceda a la protocoiización de sus documentos.

POR T,4NTO:

Et(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoiución Adlninistrativa N" ÜA5/2022 de 03 de

fei:rero dei.o|Zy en ,epráá"ntación clel Gobierno Auiónomo Depaúamet'itai de §anta Cruz, por clelegacién, en uso de

sus atribuclones y funciones.

RESUELVE:

ArÉícuto Prirnero,, Otorgar Personalidad .iurídica a la persona colectiva con !a denominaciÓn ASOC¡AC!ÓN

BH PRODUTTORES AGROPECUARIOS DE LAGUNILLAS "APAL", como per$orta jurídim sin f¡nes de lucro, con

dos¡icitio en el Municipio de Lagunillas, Provincia Cordillera, Departamento de Santa Cruz - Bclivia, con Ia prchibiciÓn de

cledicarse a otro rubro que no sla el hdicado en su Estatuto Orgánicc, ,ati tambián a actividades ilicitao que atenterr a la

segurica«l priblica bajo sanción de revocatoria cle la Personalidad Jurídica, Por la l'li¡laría de Gobierno se dispone la

prjtocolizali{.,n Ue sú Estatuto Orgánico con sus XlV Capítulos, 74 Artículos y su Reglamerrto lr¡terno con sus Xll

Capitulos, 63 AÉículos.

Añículo Segunclo,- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en ceso qile §us cbietivos
g aciividarJes a deürrollar se éncuentrán sujetos a regulación estatal, deberán tiamitar la autorizacián expre§a ante". las

instancias inunicipales, depqrtarnentales yio nacic,náles competenies, cumpliendo con lcls requisitos y riormativas

correspondientes.

tri Gobierr¡o ,Autónomo Departamental cje Santa Cruz, realizará la res¡recliva pukriicación de la pre$ente

*esoiución ¡\dministrativa en la Gaóeta Oficial, de acuerdo a lo establecido en ei Decreto Departamenlal 300, de fecha

14 de enero cle 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.

Cartr.
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